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ACUERDO DE CONCE.IO N"O61-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso,2T de abril de 2023

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 008 de Concelo Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
Informe Ne 086-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril de 2023, emiüdo por el Gerente
Municipal, informe N"032-2023-MDNP-GM-UCP/EWG, de fecha 10 de abril de 2023, emiüdo por el
responsable de la Unidad de Control Patrimonial, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Consütución Políüca del Peru,

modificado por el Articulo tÍnico de la Ley N' 28607, en concordancia con el artículo II y fV del título
Preliminar de la I¡y Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y admin¡srativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuenten con la atr¡bución de emitir aq¡erdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - l*y N" 27972,esnpula que son decisiones, que toma elconcejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o Institr¡cional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, en Sesión ordinaria No 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 27 de abnl de 2023,
se Eató en la estación de Orden del día: , Informe N0 0862023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril
de 2023, emitido por el Gerente Municipal, Informe Ne041-2023-MDNP/OA|-A-I,!C de fecha 12 de
abril de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría lurica, donde se solicita remitir a sesión de concejo,
a fin de disponer el recojo del bien mueble moto furgón dotado en cesión de uso a favor de la lunta
Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado por su coordinador Ubaldo Espinoza, Cirilo;
encargándose tal acción al Responsable de la Unidad de Con¡'ol Pan"imonial de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en
el artículo 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, por VOTO UNAMME el
pleno del Concelo Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIIIIERO. - APROBAR, et recojo del bien mueble moto furgón dotado en cesión de uso
a favor de la Junta Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado porsu coordinador Ubaldo Espinoza,
Cirilo.

ARTfcULo SEGUNDo, - ENCARGAR, ral acción a la responsable de la Unidad de Control Patrimonial
para el fiel cumplimiento de Io dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARicULo TERGERo. - NoTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Cúmplase y Archlvese,

fAL OE
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rd,;ñeüE";
CALDE
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Jr. Sargento l¡res Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

Email: m uni nuevoorosreso2023@ gmail.com
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ACUERDO DE CONCF^TO N"O6 I -2O23.MDI{P/CM

Nuevo Progreso,2T de abril de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Na 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
lnforme Na 086-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, informe N"032-2023-MDNP-GM-UCP/EWG, de fecha 10 de abril de 2023, emiüdo por el
responsable de la Unidad de Control Patrimonial, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Políüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo Il y IV del título
Preliminar de la l¿y Orgiánica de Municipalidades - Ley N' 27972,las Municipalidades Provinciales y
DisEitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y adminisE-ativa

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, ú'uenten con la atribución de emit¡r acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41' de la Ley Orgánica de

Municipalidades - l*y N" 27972,esÉoula que son decisiones, que toma el concelo, referidos a asuntos
específicos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobiemopara practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Insütucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne 008 de Conce¡o Municipal, celebrado el día 27 d,e abnl de 2O23,
se trató en la estación de Orden del día: ,lnforme Ns 0862023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril
de 2O23, emiüdo por el Gerente Municipal, lnforme NQ041-2023-MDNP/OA|-AMC de fecha 12 de
abril de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría lurica, donde se solicita remitir a sesión de concejo,
a fin de disponer el recojo del bien mueble moto furgón dotado en cesión de uso a favor de la lunta
Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado por su coordinador Ubaldo Espinoza, Cirilo;
encargándose tal acción al Responsable de la Unidad de Conu'ol Pau'imonial de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en úrtud a las facultades conferidas en
el artículo 39'y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,porYOTO UNANIME el
pleno del Conceio Municipal.

ACIIERDA:
ARTÍCULO PRIII ERO. - APROBAR, el recojo del bien mueble moro furgón dotado en cesión de uso
a favor de Ia funta Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado por su coordinador Ubaldo Espinoza,
Cirilo.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, tal acción a la responsable de la Unidad de Control Patrimon¡al
para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comunf , Cúmplase y Archlvese.

OE

Dionisi, Lino Éi;i";

IDAD DI

Jr. Sargento t¡res Cuadra 03 s/n Nuevo Progreo
RUC: 20223145052

Email: muninuevoDroqreso2023@gmail.com
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE IIT UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO

INFORME N" 086. 2O23.GM.MONP/PRSR

o

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richa¡d Sabuco Rodriguez
Gerente Munbipal.

:CESIÓN EN USO DE MOTO FURGON

s

27 ABR2A23

tatat 9'.co -n
."*.- o51-,*n $

Por medio de la presente me diriio a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
a) ConCartaN"001-202+A-MCPRA,defechal9 deenerodel 2023, laAlcaldesadel Cenfo

Poblado de Ramal de Aspuzana, mediante el cual se solicita la modifcación de Cesión de

Uso de una moto furgón.

b) Con lnforme Nq032-2023-MDNP-GM-UCP/EYVG, de fecha l0 de abril del 2023, la

responsable de la Unidad de Control Patrimonial, remite respuesta refurente a lo solicitado

por el adminisfado.

c) Mediante lnforme Legal N' 041-2023-MDNP/OAJ-AMC, de fecha 12 de abril del 2023, el

Asesor Legal, remite op¡n¡ón referente a la cesión de uso de la moto furgón a favor de la Junta

Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado por su coord¡nador Ubaldo Espinoza, Cirilo.

II. ANALISIS

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progroso
RUC: m22t115032

Ema¡l: muninuevoDrooreso2023@oma¡l.com

: Nuevo Progreso, 27 de abril del 2023.

-t
1

A

DE

ASUNTO

FECHA

t¡

a) El Convenio N" @2022-MDNPIUCP-2022, que en la cláusula séptima ha establecido de

manera expresa lo siguiente; el presente actualización del convenio en Cesión de uso tendrá

un plazo de uso será hasta el 3't de diciembre del 2022, pudiendo ser renovado por un periodo

igual y mnsecutivo por acuerdo de ambas partes. Preüa comunicación escrita con

anücipación de 15 días calendarios, la que se efectuara mediante adenda conespondiente y

con la aprobación del Concejo Municipal, el citado convenio se encuenta vencido en todos

sus extremos hasta la fecha, ya que tampoco se eüdencia en el expediente administraüvo la

solicifud de ampliación de cesión de uso del bien por parte de la de la Junta Vec¡nal de Ramal

de Aspuzana, representado por su mordinador Ubaldo Espinoza, Cirilo. En consecuencia,

conesponde disponer el recojo del moto furgón dotado en cesión de uso.

b) En atención a la solicitud por la Alcaldesa del Cenfo Poblado de Ramal de Aspuzana, a la

modificación de Cesión de Uso del moto furgón, se debe declarar improcedente debido a

que dicha citada persona no es parte del convenio de cesión de uso
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ilr. coi¡cLUstoi¡Es Y/0 REcotE¡¡DActoilEs

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia deriva:

d) Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distital de Nuevo Progreso, a efectos de

determinar el recolo del bien mueble moto furgón a favor de la Junta Vecinal de Ramal de

Aspuzana, representado por su coordinador Ubaldo Espinoza, Cirilo. Salvo mejor parecer.

Es todo cuanto informo a usted para su conoc¡m¡ento y fines

Adjunto:
. INFORME LEGAL N' 041-2023-MDNP/OAJ-AMC
o lNFORMENo032-202&MDNP-GM-UCP/EWG

D DISÍRITALDS

hdro
GERENTE

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: m223'14/5O52

Ema¡l: muninuevoprooreso2023@qmail.com

Atentamente,
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INFORME LEGAL N'041 . 2023. MDNP/OAJ.AMC

\

AL Lic. Adm. Ped¡o Richard SABUCO RODRíG
GERENTE MUNICIPAL.

Abg. MARTEL CALERO, Ananías
OFICINA DE ASESORiA JURíDICA

CESIÓN DE USO DE MOTO FURGÓN.

Reg. Exp. 1722.

Nuevo Progreso, 12 de abnl del 2023.

T¡U¡IIC!PALIOAD OISTRIfAL
OE NUEVO PROGRESO

GEitEIIf:IA MUNICIPAI

1 3 ABR i023

o'rrr. I 837 ,,ruo.

DE

ASUNTO :

REFERENCIA :

FECHA :

Por intermedio de la presente, me diriio a westro Despacho, a fin de emitir
informe legal, sobre el rubro asunto, y atend¡endo a los siguientes:

I,. ANTECEDE Y BASE LEGAL:

1.1 Que, se deriva a m¡ Despacho la petición formulada por la Alcaldesa del centro poblado de
Ramal de Aspuzana, mediante el cual se solicita modificación de CESIóN DE USO de una
moto furgón.

1.2 Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título preliminar del Te(o único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

iante Decreto Supremo N" 0042019-JUS, establece sobre el Principio de Legalidad: 
,Las

aúoidades administrativas deben actuar con respefo a la Constitución, la ley y al derecho,
dentro de las facuftades que le estén atibuidas y de acuerdo con los fines para tos que te
fueron confeida'; entendiéndose que la Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los
márgenes que establece nuestra normatiüdad vigente, con la finalidad de observar
inexorablemente sus alcances, siendo así el Principio de legatidad busca que la Adminisfación
Pública respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia
de su competencia.

1.3 Que, de conformidad al numeral 117.1 del articulo 117 Texto único ordenado de la Ley N'
27444 estrbleca 'Cualquier adninisfrado, individual o coleclivamente, puede promovu pw
escrito el inicio de un pacedimiento adminisffiivo ante todas y cuatesquien de las entidades,
ejerciendo el derccho de petición reconwido en et Aúículo 2 nuneral 20) de la consffución
Politica del Esfado'. Asimismo, el numeral 117 .2 'El derecho de petición dministrativa
comprende las facultades de presentar solicitudes en inte¡és paftbular det administrado, de
realizar solicitudes en interés general de la coledividad, de contradxir ados adninistratiws,
las facultades de pedir informaciones, de formular consufias y de presentar solbÍudes de
gracia'. numeral117.3'Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta
por escrito dentrc del plazo legal'.

a
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1.4 Que, el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,

establece: 'Los gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y administraüva en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Políüca del Peru establece

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y

de adminisfación, con sujeción al ordenamiento juridico".

[.-ANÁLEEI

2.1 Que, revisado Ios actuados del expediente adminishaüvo se evidencia que, mediante Convenio
N' 06-2018-MDNP/UCP-2018|a Municipalidd distrital de Nuevo Progreso y la Junta Vecinal

de Ramal de Aspuzana, representado por su coordinador el Sr. Ubaldo Espinoza, Cirilo,

suscriben el convenio de cesión en uso de una moto furgón, como se indica en su contenido;

con informe N" 014-2022-UCP/MDNP, de fecha 19 de mayo del 2022', el encargado de la
Unidad de Control Pafimonial remite informe a cesión de consejo para dar actualización lm
convenios de cesión de uso de los bienes entre la Municipalidad y los Centros Poblados, la

misma que ha sido atendido con Acuerdo de Consejo N' 056-2022-MDNP/CM, de fecha 24 de
mayo de 2022 y, en atención a ello se suscrÍbió el Convenio N' 04-2022-MDNPIUCP-2022,
cuyo plazo de ügencia ha caducado el 31 de diciembre del2022.

2.2 Que, respecto a la cesión en uso de bienes de propiedad del Estado, el artículo'16'l el Decreto

mo N' 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29151, Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece lo siguiente: l6l.l Porla cesión
en uso se oforga a un pailicular el derecho excepcional de usartemporalmente a título gratuito

un predio de dominio pivado estatal, a efectos que lo destine a la ejecución de un proyecto sin
fines de lucro de desanollo social, cultural, deporlivo ylo de forestación que coadywen a los
fnes esfafa/es. 16f .2 Los cesionanbs presentan a la entidad cedente informes soóre /os

avances y logros de la ejecución del proyedo, así como respecto al cumplimiento de la frnalidad
para la cual se otorgó el predio. La resolución que aprueba la cesión en uso establece la
priodbidad de lw infomes, bajo sanción de nulidad. Por otra parte, el artículo 162 del mismo
cuerpo normativo establece: 162.1 La cesión en uso es a plazo determinado, de acuerdo a la
naturaleza del proyecto, hasta por un plazo de diez (10) años, renovables. 162.2 El plazo debe
esfab/eceme en /a resolución aprobatoria, bajo sanción de nulidad. La entidad que aprueba el
acto puede modifrcar el plazo de acuerdo con la naturaleza del proyecto, para lo cual emite la
respectiva resolución debidamente sustentada. Del mismo modo, en cuanto a la extinción de
la cesión en uso, el articulo 164 de la normativa señalada en el pánafo precedente ha
eslablecido: La cesión en uso se extingue por:

1 . lncumplimiento de su finalidad.
2. lncumplimiento de la ejecución del proyecto.

3. Vencimiento del plazo de la cesión en uso.
4. Renuncia a la cesión de uso.

5. Ertinción de la persona juridica cesionaia o fallecimiento del cesionario.
6. C,onsolidación del doninio.
7. Decisión unilateral y de pleno derecho por pañe de la enüdad, por nzones de interés público.

8. lncumplimiento rertendo del pago de los tributos gue afectan al predio.

9 . lncumplimiento reiterado de la presentación de informes sobre el cumpliniento de la finalidad
para la cual se ototgó el Ned¡o.

T-t-H
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10. Otas que se deteÍninen pot norma expÍesa o se especifigue en la resolución de

aprobac¡ón de Ia cesión en uso.

2.3 Que, de la reüsión de los actuados del expediente adminishativo en cuestión, se constata del

Convenio N' 04-2022-MDNPIUCP-2022 que en su cláusula séptima ha establecido de
manera expresa lo siguiente: 'El presente actualización de convenio en CES/ON DE USO

tendrá un plazo de uso será hasta el 31 de diciemb¡e de 2022, pudiendo ser renovado por
un peiodo igualy consecutivo por acuerdo de ambas pañes. Previa cemunicación escrita con

una anticipación de 15 dias calendaio, la que se efecluará mediante adenda correspond¡ente
y con la aprobac¡ón del Consejo Municipal, (...)". Asimismo, en su cláusula décima señala:

Durante la vigencia del presente convenio, ambas partes y de mutuo acueño podrá modificar,
precisar, interyretar, variar o ampliar su contenido, el nismo que se efectúan mediante

adendas, previa comunicación escrita a la otra parte, con una anticipación de 15 días

calendarios y con la aprcbación del Consejo Municipal, conforme a lo señalado en lineas
precedentes, el citado convento se encuentra vencido en todos sus extremos hasta la fecha

es dec¡r: EXflNGUIDO ya que tamgoco se evidencia en el exoediente adm¡nistrativo la

solici tud de ampliación de cesión de uso del bien mueble en mención por parte de la iunta
vecinal de Ramal de Aspuzana, representado oor su coordinador Ubaldo EsDinoza, Cirilo. En

consecuencia, conesponde disponer el recojo del bien mueble moto furgón dotado en cesión

de uso a favor de la antes citada junta vecinal; encargando tal acción a la Responsable de la

Unidad de Control Patrimonial de la Municipalidad Dishital de Nuevo Progreso.

De todas las consideraciones expuestas, en la parte de Antecedentes, Base Legal y Análisis, la

Oficina de Asesoria Juridica es de OPINIÓN:

3.1 Se RECOMIENDA DAR POR EXTINGUIDO el convenio N' 04-2022-MDNPIUCP-2022; en

consecuenc¡a, disponer el recoio del bien mueble moto furgón dotado en cesión de uso a

favor de la Junta Vecinal de Ramal de Aspuzana, representado por su coordinador Ubaldo

Espinoza, Cirilo; encargándose tal acción al Responsable de la Unidad de Control Patrimonial

de la Municipalidad Diskital de Nuevo Progreso.

3.2 Declarar IMPROCEDENTE, la modificación de Cesión de Uso de moto furgón incoada por la

Alcaldesa Luzmila Grados Robles en representación de la Municipalidad de Centro Poblado

Ramal Aspuzana.

Motivo por los fundamentos expuestos;

2.4 Por otra parte, en atención a la solicitud incoada por la Alcaldesa Luzmila Grados Robles en

representación de la Municipalidad de CenÍo Poblado Ramal Aspuzana con cuyo asunto:

Solicito modiñcación de Cesión de Uso de una moto furgón, se debe declarar improcedente

dicha petición, en atención que la citada persona no es parte del convenio de Cesión de Uso.

Delándose a salvo su derecho de recunir en nueva petición administrativa.

il.- coNcLUsóN:
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3.2 DERíVESE el presente lnforme Legal al Despacho del Gerente de la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso, para su conocimiento y a través de SESIÓN DE CoNSEJO, téngase

presente, salvo mejor parecer. Se adjunta en CATORCE (14) folios, incluido el presente.

Atentamente:

UUNICIPALIDAD OISIRÍTAL BE NUEVO

PRoGRESo - TocAcHE - saN MARffN

EG.



MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
UN¡-IDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

.DE.INIO Dtr LA IGITALDAD DE OPoRTUNID.{I}trS PARA MT,'JERES Y flOMBRES"

'Año de h U¡¡dad, l¡ Prz y el D€sarrollo' w
INFORME N9 O32.2O23.MDNP.GM.UCP/EYVG

L

A : Lic. Adm. PEDRO RICIIARD SABUCO i,l u NlclPALIO
cENUÉvo

Subgerente de Administroción y Finanzas
GEiIEI.JCIA

IúUNIClPAL

: CPC, ERTKA YANET VALENTIN GUILLERI'TO
Responsable de la Unidad de Control Patrimoni

DE

ASUNTO : en teferencia

REF

a

\ 'r,at 
--'--.'--

10 ABRI323

+L'Lt.",,"
: CARTA Ne 007-2023-A-MCPRA

FECHA : Nuevo Progreso, 7O de abril del 2423

Por medio de la presente me dirijo a usted paro saludarlo cordialmente, en calidad de
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL de esta instiü-tción, al mismo tiempo
info rm arl e I o sigui ente :

Que, mediante CARTA Ne 007-2023-A-MCPRA, solicitan modifrcación de sesión de uso de una
moto furgón.

Con ACUERDO DE CONCEJO Ne 576, de fecha 30 de noviembre de 2018, aprueban dar en

sesión de uso una moto Íurgón o favor de la JUNTA WCINAL DE RAMAL DE ASPUZANA debidamente
representado por su coordinador eI sr. Ubaldo Espinoza Cirilo, idenüficado con DNI Ne 23005207, EI
convenio de sesión de uso es CONVENIO Ne 006-2018-MDNP/UCP-2018.

Con informe Ne 074-2022-UCP/MDNP, de fecho 79 de moyo de 2022 remite informe pora
sesión de concejo y dar actualizoción los convenios de sesión de uso a centros poblados.

Con ACUERDO DE CONCEIO Ne 56-2022-MDNP/CM, de fecha 24 de mayo del 2022 aprueban
la actualizoción de CONVENIOS QUE DA SESION DE USO MOTO FURGONES A FAVOR DE LA IUNTA
WCINAL DEL CENTRO POBUIDO RAMAL DE ASPINANA, RONDA CAMPESINA DEL CENTRO
POBLADO DE SANTA CRUZ Y LA MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE RAMAL DE
AZPUZANA.

El convenio de cesión de uso 004-2022-LIDNP/ACP-2022, que en su cáusala séptima nos
dice que el convenio es hasta el37 de diciembre de 2022, pudiendo ser renovado previo acuerdo con la
entidad

Adjunto

Es todo en cuanto informo, me despido de Usted no sin antes hacerle llegar las muestras
de mi especial consideración y estima personol.

Atentamente,

@ DE

t .¡xD coÍIRq,

Jr. Sargento Lores Cdra. 03 S/N -Nuevo Progreso
Tocache - San Martín

¡

ARTA N9 OO1-2O23.A.MCPRA
ACUERDO DE CONCEIO Ne 056-2023



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO - TOCACHE - SAN MARTIN
Crc¡dó mcdi¡nh lxy No 2á)16, el 06 dc üciembre de l9E4
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ACITERDO Dt CONCF^,O N' O56-2022-MDIÍP/CM

Nuevo Progreso, 24 de mayo d,e 2022.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrado el día 19 de mayo de 2022,
Informe Ns 01¿[-2022-UCP/MDNP, de fecha 19 de mayo de 2022, emiüdo por el responsable de
la Unidad de Control Patrimonial, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Peni,
modificado por el Artículo Único de la Ley N' 286O7, en concordancia con el ardculo Il y IV del
título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades ' Ley N" 27972,las Municipalidades
Provinciales y Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica
y administrativa en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano fiscalDador
y normaüvo de los Gobiernos Locales, crrenta[ cotr h afibución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41. de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, estipula que son decisiones, que toma el conceio, referidos a
asuntos específicos de interés Público, Vecinal o Insds¡cional, que expresan la voluntad del
érgano de Gobierno para practicar un determinado acto o suietarce a una conducta o norma
Institucional;

Que, conforme lo dispone el ardculo 10e, numeral 02) de la Ley Orginica de
Municipalidades - Ley No 27972, como atribuciones y obligaciones de los regidores'Formular
peüdos y mociones de orden del día". Asimismo, en el artículo 9o inciso 26 de la misma norma
acotada, establece que el Conceio Municipal tiene como atribución aprobar la celebración de
convenios de cooperación nacional e internacional y conven¡os interinstitucionales;

Que, el artículo 9e numeral 25) de la ley Organica de Municipalidads - I'ey Ne 27972,
establece como atribución del Concejo Municipal: "Aprobar la donación o la cesión en uso de
los bienes muebles o inmuebles de la Municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin
fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha 19 de mayo de 2022; se trató en
la Estación de Agenda: el informe Ne 014-2022-IJCP/MDNP, de fecha 19 de mayo de 2022,
emitido por el responsable de la Unidad de Control Patrimonial, a través del cual solicita
act¡¡alización de los convenios que da en sesión de uso bienes de la Municipalidad DisEital de
Nuevo Progreso (moto furgones) a la lunta Vecinal del Centro poblado Ramal de Aspuzana,
Ronda Campesina del Centro Poblado de Santa Cruz, Junta Vecinal del Distrito de Nuevo
Progreso, Municipalidad del centro Poblado de santa cruzy la Municipalidad del cenho poblado

de Ramal de Aspuzana, en beneñcio de la población.

t

§6f.'$l.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas
en el artículo 39'y 41" de la tey Orgnica de Municipalidades - tey N" Zl97Z, por VOTACIóN
UNANIME el pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

]r. Sargmfo Iores N" 229 - Nuevo Progreso
RUC: 2O223145052

EmaiL muniorog¡esr-¡O 1g@hotmail.cof}r

,

/



MUI{ICIPAUDAD DISTRITAL DE NUEVo PROGRES0 - TOCACHE - SAN IIIARTIN
Ch¡do ncdlue I¿y No 2{Of6'.¡ 0ó & di¡:Lmb¡c dc l9t4
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AxTfculo 1". -APnoBAf,,ra&¿Ilzrióndc cowEtIo§, qued¡ sE$óI{DE USO

moto furgones a fryor h Junta Ved¡¡l dcl C€oEo Pobl¡do n¡nd de ltspuzane, Ronda

c¡mpe§trr¡ del Cetrtro Poblado de Sarta Orü2, Julta Vedml del Dttdto & Ifuevo

Pmgreso, Municlp¡Itdad del Cent¡o Pobledo de §a¡ta Cruz y la Munidpalidad del Cenbo

Poblado de Ramal de Aspuzana, por los fundamentos expuestos en Ia parte consideratira del

presente Acuerdo de concejo.

ARTÍCULO 2", - ESTABLECER, que el plazo en la siguiente afectación en uso será ha§ta

el 31 de diciembre de 2022. Asimismo, que se realice el corecto uso y cuidado de los biene§

caut€lando que el uso es pan el propó§ito del §ervicio público que se persigue.

)

AfffCULO ¡". - ESCARGA& a la Gerencia Municipal, Subgerencia de Administr-ación y
Finanzas, a la Unidad de Conrol Patrimonial y demás Órganos Estructurados de la
Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, tomar las acciones administrativas necesarias para

el fiel cumplimiento de to dispuesto en el presente Acuerdo, baio responsabilidad y de acuerdo

a Ley.

ARTfcuLo 41 - NoflFfQt EsE, Gerencia Municipal y demás Órganos Estrucb¡rados de

Ia Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a ley.

Reglstrese, Comunfquese, Cúoplase y Arcüfvese.

!N ) ¡rsÍR
PP.OG R¡s1]

JU
€AIüE

§fft'

Ir Saroenta I n¡p< No 2rg - Ntrévo Prnorero Emait nrrrnirrrnsresoO I9@l{rotmail.r'*m
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*lunicipalidad Distrital de Nuevo Progreso
Crcedo tlcd¡ante Ley IU. 24O I ó, El Oó Dlc¡crnbre de llt$

RUC No 20.223145052
?ño del Fortalec¡miento de la Soberanía ilacional"

$'etlt ¿

09G

INFORME N.O 01 4.2022-UCPIMDNP

: c.P.c. MrRfo nnuln¿z ¡spll*ozl
Subgerencia de Administración y Fi

: GYSEIIA AwARADO TACUCHI
Subgerencia de Secretaria General

: ALEXANDER J. SOtls MONTESINOS

Encargado de Ia Unidad de Control Patrim

nanzas

ATENCIÓN

DE

19 UAY 1022

rtt&

CP ,nr* ,F-
ASUNTO : REMITO INFORME PARA SESIóN DE CONCUO Y DIR

ACTUALIZACION tOS CONVENIOS DE SESION DE USO DE LOS

BIENES ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y LOS CENÍROS FOBLADOS

DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

FECHA : Nuevo Progreso, 19 de mayo del 2022

Es grato dirigirme a usted, expresándole mi saludo cordial, al mismo tiempo en

catidad de RESPONSABTE DE LA UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL de esta

institución, y a la vez manifestarle lo siguiente:

Remito informe para Sesión de Concejo para dar actualización los Convenios de

Sesión en Uso de los bienes entre la Municipalidad y los Centros Poblados del Distrito

de Nuevo Progreso, que fueron otorgados a la Junta Vecinal de Ramal de Aspuzana,

Ronda Campesina de Santa Cruz, Junta Vecinal Nuevo Progreso, Municipalidad del

Centro Poblado Santa Cruz y la Municipalidad del Centro Poblado Ramal de fupuzana.

Que med¡ante solicitud solicitan los interesados para actualizar los convenios de Sesión

en uso con la única finalidad para el bienestar de su Centro Poblado y el Distr¡to de

Nuevo Progreso. En ese sentido, se sugiere derivar el presente informe a cesión de

consejo, para la evaluación y dar achralización convenio de Sesión en uso

+ ADJUNTO, LO SIGUIENTE:

r' CONVENIO DE SESIóN EN USO

Es todo cuanto informo, me despido de no sin antes hacerle llegar las

muestras de mi especial consideración

DER J. MONTESINOS/.Bh
\."/

Encargado Unidad de Patrimonial

't

I¡

L.l H
t '. ñ-:
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coNvENIO Ne 06-2018-MDNP/UCP-2018

. Conste por la presente documento de CESIÓN EN USO que suscriber¡ de una parte la
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, con RUC Ne 20223145052, debidamente
repre§entado por su Alcalde SISTER ESLEITER VALERA RAMÍREZ identificado con DNI Ne
10622930, a quien en adelante se le denominara LA ENTIDAD, y de otra parte la ¡UNTA
VECINÁL DE RAMAL DE ASPUZANA, debidamente representado por su COORDINADO&
UBALDo EsPlNozA, clRILo identificado con DNI Ne z300szo7 quien en adelante se le
denominara LA IUNTA VECINAL en los términos y condiciones siguientes:ffi

rE¡.sr ¡ -

xt -rf'
CLAU§T,I,A PRIMERA: AITTTECEDENTE§

con fecha de nov¡embre del 2018 mediante el informe N. 307-201g-GDSpcsc, Ia Gerencie De
Desarmllo sociar participación ciudadana y servicio a ra ciudad, soricita la cesrón e,n uso de un
moto furgór¡ a favor de la IUNTA VECINAL
con Acuerdo de conseJo Nl 576 De fecha 30 de Noüembrc der 201g Aprueh dar en cesión enUso un moto furgón de su propiedad a favor de la fUNTA VECINAL

CIÁI§'IÁ SEGI]ND& BASE I.EGAL
1.1 Constitución polltica del peniÍ
7.2 Ley Ns 2797 2- ley 0rgá nica de Municipalidades
1.3 Ley Ne 27 444 - ley de procedimien
L.4 L,ey N" 2915 I - ley General del sishnla Nacional de Bienes N

to Adminisradvo generrrl

acionales.Decrao Suprcmo No 002-200E_Vl VIENDA
, que aprueba el reglamento de la le_v If 29 I 5 I . t€y

rfel S lstema de bienes Esfafa.les.
1.6 DiEctiva 001-20rs /sBN. Denomina<la .

con Resolución Ne 046-20lslsBN
Procedímienfus 

de Gestión de bs bienes lrlueUes
de¡ Estatales. Apmbada

''La fonu¡a 
cs u¡ cnbrar,. ónth pe& 

es ftgi¡ .

9.

COI{VENTO DE CE§IÓX EN USO DE T'T{ MOTO TURGÓN ENTRE I,A UT'MCIPA¡JDAD
DI§TnITAL Df, NTJE,['O PR,OCR"ESO Y LA IT'I¡TA VECINAI. D§ RAIIAL DE ASPT'ZANA

1.5

sin fines de lucm

tocal, coí persons¡¡¿
Jurídico & derecto

Lry t+, 279n

de los seryicios
públiros

)el

Yelo po¡ Ia seguridad
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MUNICIPATIDAD DEt CENTRO POBLADO DE RAMAL ASPUZANA

.AÑO DE LA U[{IDAD, LA PAZ Y EL DESARNOLTO"

CARTA N" OOI-2023-A.MCPRA

SEÑOR:
Dionisio Edgard Lino Noblejas
Alcalde del D¡strito de Nuevo Progreso

Nuevo Progreso, 18 de enero de NB .
..,:.¡=

¡.. iAL
..so
'rARlO

I \ fi,l" I

{"i .f tali I I E

'¿r {' f RAli

t I EilE.20R

ASUNTO: SOLICITO IIIODIFICACION OE SESI
FURGON

En mi calidad de Alcaldesa del Centro Poblado de Ramal de Aspuzana
me presento ante usted para solicitar la modificación de ses¡ón de uso de
una moto furgón la cual según convenio N'0O4-2022-MDNP/UCP-2O22,
venció el 31 de diciembre del 2022 dicho vehiculo fue asignado al
coordinador de junta vecinal del Centro Poblado de Ramal de Aspuzana
alSr. Cirilo Ubaldo Espinoza.

Sr. Alcalde Solicito a usted a cedemos este vehículo por ser neces¡dad
de nuestro centro poblado para el tráUa¡o de seguridad y olros.

Adjunto:
. CONVENIO N"004-2022-MONP/UCP-2022

De igual manera hago propicia la opoñunidad para
expresarle mis sentimientos y estima personal, en espera de su atención
inmediata.

Atentamente,

üctíl¡ts¡p0
§ü¡,0tEnlJ¡r

¡:ai 3.i.9J, prn '
{ '.-oj.st§.9..

t lt-

(¡-

6n$0s R08It§
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ñfilaaorlcipa0ñdad D0str!840 de BÚt¡evo Frogreso
€r?¡do sf edla'te l¿Y o l¡lo l ó, Cl OC DlcaelteDte .le 1984

inqrc H. roztr!45052
?ño de[ FertaleGim¡eñto de !e §oberanh tacionel"r0E!

ffi)

Cor{VEr{¡O DE CESTOI 8I{ USO DE UrA mOtO rUnCÓf¡ S§IBE LA l[l,ll¡ClP/luDAI)

óiirr¡ir¡. os ñuEvo Pnocnrso Y ¡¡ n ür^ vEcITAL DB nAüAL DE /lsPUzA'rA

corvEt{to xr0+2022'HIIT{P/UCP'Z0Zz

Constr por la presente doo¡mento de CESIÓN Et{ USO que suscriben' de une Parte la

uut¡lcrinl,loro DlsfRrTAL DE i¡UEVO PROGRESO, con RUC Ne202231'¡50s2, 
'

áebtdamcnu repfe§ent do por su Alcalde luAN ToRlglo vtcToRlo td€ndñc2do con o¡l¡

xilO+z¡s¿. qutcn cn adáante se lc d¿nomln¿na LA EÍ|T¡DAD' vde ora pene la IUNTA

veciil oe'n¡un DE AspuzAt¡A, debtd¡m.nte repr€sentado por su GooRDINADOR

uitr.OO ESpI¡{OZA, ctRtu} ióGuÉnado co¡ DNI 11"23O0s20? quicn en adelaRt¿ se le

denomlnar¿ l"{ IUNTA VE€INAI en los términos y condldones slgulentes:

CT^EUSUI,A PilME3A:-ATIECEEE§

Confechademayodel2o2zmedlantcellnformeNeol¡1.2022.UcP/MDl¡P,tsUnidedde
ionrol pagt¡nonla!. sollda a la ceslón ¿n uso de une moto furgón, a hvor dc la IUNTA

VECINAL

Gon Acuardo de Consqo r!¡¡056 De feche 19 de mayo d¿¡ 2022 A¡nreba dar 
'n 

Cesión €n

Uso una moo furgóa de su propledad a favo¡ de l¡ IUNTA VEC¡NAL

fl.ÁUSULA SIGUI{DA. BA§ELEOIL

1.1 Constfñ¡ctón Polfdca del Perú.

l.?. Ley Ne27972'tl| Or8ánlca de Mun¡dpatidádes'

1.3 Ley Ne2?¿t4+Ley de Procedlm¡ento Admlnlsfaüvo general'

1.{ Ley Nc29151'tey General del Sl§tcm¡ Nadonal de Blen¿r Naclonales'

f.5 Deoeto Supremo No0O?'2008'V|V¡ENDA' quc aprueba el reglamento de [a Ley

t{c29151. t¡y dcl Sistcma de blenes Estables'

1.6 olrccdye oo1.z01s/sBN. Denomlnada 'Procedimiento de Gestión de los bienes

MueUes del Est¡teles Aprobada con Resoluclón lle0{6'2015/SBN'

@
lá Muntclpdrdad cs'un órgeno del Goblerno Local, con personerla lurldlco de derccho

Dúbllco. con autonoml¡ económlca. Polltlca y admlnlstndvo, c¡nfcrido gor la Consütt¡clón

PotfÉca del Pcrú, y la ley Oryánle de Munldpalldades, LGy Ne27972 ñcpresentan y

getdonan los lntf,retá de los veclnos en lurlsdtcctón. Aslml§mo, PFonueveD una fuert¿

áobernabilidad dcmocráüca, asegunndo la mayor participación dud¿dana en la

fonnule.lón de las polldcas localcs. Prio¡tzen la rdecuad¡ prestadón de los s¿rvlcios

públicos y et desarrcllo lntrFaL sostentble y etulónico de §u c¡rcunrcrlPdón'

\r----

l.':.j jt .:,l:r t'C¡ifio Vhíer:O
¡.. r'..' rirJ ,ti¡ ;.¡.!r..,:(. - l: ^:. try'::".r.

i,.o.
0cÉlt¡utÍra

r.r, :=J
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Gre¡¿á ued¡añle L€ti N" t¡¡Ol ó, Cl Oó DlcternDre

RUc nl" 20t2tt¡*so5z
"Año det Forulecimiento de la Soberanta

rl¡U ÍAVIEC|XAL

Es una asodedón sln lnes de lucro' que gmera desarrollo social y vela por la seguridad

á-,.J"i"n. .n t, *pectiva comuna, rn el Dlstrito dc Nuevo protreso'

CUrÜ§Ul A GttAtrA: nEL OnIFTO

El obledvo or{trctgal del prcsente convenlo en ceder en Ceslón en uso' un }.loto Furyón; con-

r. ñ"iá¿i" ll"aa¡ sostenibtlldad a plan de segurldad dudadana'

fl./rusul { oll[{fa' nEL cgreRoMt§{} DF I a§ P{RÍES

LA EIITIDAD sc coñpromee en dar en Cesión en Uso un¡ Moto Furgón desu propiada4

oulen velara por la supcrvistÓn y ti *o J"t*¿o que se le está dando al blan' según la

áraae¿stie q,re se detelta en la dáusula siguiente '

¡.4 IUlfTA VEGI¡|A!. se comPromete a r€ali"r tas §lgulEnt?s acdones:

1, Conservar en Perfedo e§t'do los bierres cntrepdos en Ccslón en Uso'

2. Reallzarlas eccloncs necesañ¡t Para lá corr¿ct¡¡tilizac{ón drl blen asl3nado'

3. lndisP€ns¡blamlnE reallz¡ra los informcs perlódicos'

4. l,¿ udli¿clón de los bienes será para los ñnes ¿xcluslvos ctrictamentc por lo que

la designado, como Indtca la cláusula anrt del obieo'

5. En caso de robo, gcrdlda" deterioro' la luna vednal asumlrá Gon los gastos y

rcPoslción dcl bicn asitnadc

6. Cualquler mo<tlñcaclón, del bicn será de Pletu rusponsabllid¡d del Ceslonario'

ct aUSIrr ^ SF.fa. GAIIA(TEIISIIGAS nl ros mFidEs

€onara¡ con las slgutcnts§ Éracüli6cas:

BIENES MUEELES

- Códigopatrimontdll¡ó7829725000{'

- 01 moto furyón.

. coror 8OlO.

- Placa de ¡odalc Btt'1795'

GIAI¡SUIA SEPT¡üA! DF:L PLAzO

a

@

El presente ectualisclón de oonvenlo en cesión en uso tendrá un glazo de u5o5!rá haste el

iii. ¿ta".U* de zazl, pudlendo ser renovado por un p¿dodo lgual' y consecr¡tivo por

i*.i¡o a" 
"au"t 

part"r. Pl",lo comuntcadór Gscrtta como una andcipación de 15 dl¿s

.'.,,i. : t¡--rn .''r;iri:r: Ui:iiori(i
ú..1:.: .'.r...t'.''r,.',r, ¡.'¡J:¡rl" !'.

.:'l
t

t¡ú
z
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I Oe nlgEvg rrggfttte
il"2 tó, E oó Olcldíritc de 198¡l

nuc f{. zor2 r¡l5052
"Año dei FottaleG¡ttt ta §oberanie ilacional"

calendario, la quc sc efectuará mediante

Coructo MunldPal-

Si venddo el plazo det convenlo de Cesión

a correspond¡ente y con la aprobadón del

Uso. alSuna de ¡¿s paft6 no deseara continu¡¡

on el mlsmo, la pane tn¡eresada deberá Por esslto con una anÚclPactón de t5

dJas hábiles a la festu de vendmiento' a

una ve'¿ t¡¡¡rscurrido el plazo pacado'
de que el convenio conduya lndefucüblcmente

unlclParoasr,t
crcrdo fcdtáñ3c t€Y

e

a) El ces¡onerlo tte,o nlnguni cirol
dlsünto los blenes cedldos en C

prohlbldones dará lugar a la ordn

En aso que el bien tea usado en

nela podrá ransferlr, vender. donar o dar uso

en Usá; el lncumpllñlentoa n¡alquiera de esEs

del presente conY€n¡o.

activldades que no §een esdPu¡adas en el
b)

Presenle doo¡mento. la ENTIDA está facultada ¿ resolver el presente conv€nio

rccugerando de menera inmedia el blen cedido.

c) Ccse de la ñnalldad. derÚl¡$lón
c¿slón m l¡3o.

bl€rl, renunda del ceslon¡rio, renuncla a la

lá5 coordinaclones neccsan8s pera la el clén del pr€se nte convenlo, elaboraclón de los

lnformes, reportes y demlls actlvldades operetlras fundonales, se entenderán con los

sltutsnrcs funclonarlos e quleaes sa le suscrlblr los docltmerltos complementarios

ngcesarlos:

Por lJl EI{TIDAD, cl Subgermte de v Flnanzas, o functonario a quienes

delegue tal atrlbuóón, l¡ unldad de

correspondiente.

Por, ,UI{TA VECItl f,, Por el COOROII{A OR o en su dcfecto a gut¿n (es) se delcgue (n) tal

aribudórt

Tanto lá g¡n¡¡¡ a¡¡s, LA luxTA
lo ct¡al deberú comunlcársblo a la otra

1S dfas (zllndarlos.
por escrito, con una aoüdpación no menor de

DuranE la vl8encla dsl presente con

modiñ<ar, preclsar, l$t€rPretar, veriar
nlo, ambas gañe§ y de mutuo aclerdo podrá

ampliar su cont€nldo, el mlsmo que se efcctlan

medlantc adendas, 9r€via comunlcaclón

dlss calcndrrtos y con ta aprobadón
te a le otra part , cln una anüclpación de 15

el Consc¡o Mun¡clpal, las cuales debldarnent€

suscrltas fonnaran pane tntegra¡t! del m0

COI.IIPf,¡DIfCIA

PaEimontal rcalizeÉ el lngentsdo anual

Podrá susdtulr a su§ representantes, páf¡r

: lD- .l:, ::rt '¡ r)¡-'üi¡ lfit«iü¡:u
-. .t. ¡!.¡¡,L.. .¡:i. á: l:.§¡t:.r¿.r.

E ¿Bc r:_X{í!r [aa j!->g).f -jEtoqEi.l
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lHunicipa8idad @ístrB de'Ns¡evo Frogneso
C?cedo flleatla'tte te, fl" tó g Oú okl€ñ¡bte de ¡?8¡t

!65052
e la Soberania Hac!oc!a0"

Para todo lo no Previsto por las panes el prescnte convenio, están se someten a lo

establecido por el Código Clvtl y demás n del si$eme lurfdico que resulten eplicables,

RUC luc rozU
?ño del Fottalecimhnto

cualqul€r asunto no preüsto exprcsamen

dlscrepancia respecü, a su apllcación
cn el prcsentc convenio. asl como cualquier
o lnterpret¿ción, será solucionado por el

ñ -ttt
\f¡B' al
flírr'l'ufl?¡¡ ';-

,8t

h
:LÉ¡7

entendlmiento dl¡ecto entre las ganes so la base de las reg¡as de la bueru ft y común
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la má:dma colaboraclón para le soluCún de las

En caso de no lleger a un acuerdo, las somcterán a solución de la controversla a

arbltra,e, de conformtdad con las norm:s sobre la meteria.

Para la valldes de.l¡s notlñcadones y co nlcadone con motivo de la eiecución del

convenlo, ambas partes seftalan quc sus rtivos domicilíos son los lndlcados en la
Innoducclén del presedtc documento, El ca blo de domiclllo de cualqulera de las partes se

hará efecdvo dcsde l¡ fecha de su co caclón a la ora pane por escrlto con una
anticipadón de clnco (S) dlas calendarlo-

Nlnguna de las p¡rtes podrá transferlr rcial nl toulmcnre su poslción conracoal
sobre la elecuclón y ormpllmlento de lastrn¡eodo responsabllldad total y absol

prestaclones a las que sc hrn comp m€diane el f,resente Documento.

Estando ambas paftes dc acr¡erdo con ct
en Uso, lo sr.rscriben por dupllcado en se
de dldembrc del 2022.
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